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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Resolución No. 2 57 

( 
O 6 AGO. Z019 

) 

"Por la cual se transfiere el dominio pleno a título gratuito de unos bienes muebles dados de baja, 
del inventario de activos fijos, de la U.A.E. Contaduría General de la Nación al Municipio de 
Villarrica, Departamento del Tolima." 

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

En el uso de sus atribuciones Constitucionales, Legales y Reglamentarias, en especial las 
conferidas por el artículo 354 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 298 de 1996, el 
Decreto 143 de 2004 y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia establece: "La ley señalará las 
funciones que el presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 
departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 
Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 
sus subalternos o en otras autoridades." 

Que de conformidad con el literal {g) del artículo 3° de la Ley 298 de 1996, le corresponde al 
Contador General de la Nación: "Expedir los actos administrativos que le correspondan, así como 
los reglamentos, manuales e instructivos que sean necesarios para el cabal funcionamiento de la 
Contaduría General de la Nación." 

Que en actas números 001 del 24 de noviembre de 2016, 001 del 31 de mayo de 2017, y 001 
del cinco de diciembre de 2018, correspondientes a lo tratado en las reuniones celebradas 
por el Comité Evaluador de Activos Fijos de la U.A.E. Contaduría general de la Nación, se 
recomendó al Secretario General dar de baja un {1) vehículo, tipo Automóvil, marca Renault 
Megane, y otros bienes como: sillas, teléfonos, equipos de cómputo, video beam, 
impresoras, grabadoras, archivadores, discos duros y otros elementos , en consideración a 
que tales elementos por su estado, ya no son de utilidad para la entidad. 

Que el Comité Evaluador de Activos Fijos de la entidad tiene dentro de sus funciones la de 
adelantar las actividades que sean necesarias para dar de baja, gestionar la venta, 
destrucción, traspaso o donación de bienes muebles bienes de la entidad en virtud de lo 
establecido en la Resolución No. 532 de 22 de noviembre de 2018 

Que el decreto 1510 de 2013, fue compilado en el Decreto 1082 de 2015 el cual reglamentó en 
su artículo 2.2.1.2.2.4.3 la Enajenación de bienes muebles a título gratuito entre Entidades t> 
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Estatales así: ({Las Entidades Estatales deben hacer un inventario de Jos bienes muebles que no 
utilizan y ofrecerlos a título gratuito a las Entidades Estatales a través de un acto administrativo 
motivado que deben publicar en su página web. 

" 

Que el artículo 11 de la Ley 80 de 1993, numeral 3°, literal a) determina que los jefes de 
Unidades Administrativas Especiales, tienen la competencia para celebrar contratos a nombre 
de la entidad respectiva. Así mismo el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, 
reglamenta la enajenación de bienes muebles a título gratuito entre Entidades Estatales. 

Que, en observancia de los lineamientos de la normativa anteriormente mencionada, se 
procedió a realizar el inventario de los bienes muebles que se enajenaran a título gratuito, entre 
entidades públicas de cualquier orden, de acuerdo a la Resolución 619 del 21 de diciembre de 2018, 
"Por medio de la cual se invita a las entidades públicas de cualquier orden a presentar 
manifestación de interés para adquirir bienes muebles dados de baja, que entregara la U.A.E. 
Contaduría General de la Nación, mediante la modalidad de enajenación de bienes muebles a 
título gratuito", para recibir así, manifestación de las Entidades interesadas. 

Que las respectivas manifestaciones de interés remitidas por las entidades públicas a la U.A.E. 
Contaduría general de la Nación, fueron recibidas en el siguiente orden: 

1. Municipio de Villarrica, departamento del Tolima, envió correo electrónico el 29 
de diciembre de 2018. 

2. Personería Municipal de Soacha, radico comunicación el 18 de enero de 2019. 

Que de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, en el evento de existir dos (2) o más 
manifestaciones de interés de diferentes entidades públicas, se debe tener preferencia por 
aquella que hubiere manifestado primero su interés, ante la U.A.E. Contaduría General de la 
Nación. 

Que el Municipio de Villarrica, Departamento del Tolima identificado con NIT 800100147-5, 
fue la primera entidad que, mediante correo electrónico a través de la página web de la 
Entidad, con fecha 29 de noviembre de 2018, manifestó su interés en adquirir los bienes 
muebles ofertados por la U.A.E. Contaduría general de la Nación, comunicación en la que 
manifestó el interés de adquirir los siguientes bienes: un vehículo tipo automóvil Renault 
Megane, y otros bienes como sillas, teléfonos, equipos de cómputo, videos beam, 
impresoras, grabadoras, archivadores, discos duros y otros, por enajenación a título 
gratuito, por lo cual se procederá a transferir a título gratuito la propiedad y dominio de los 
bienes muebles, ofertados en dicha invitación. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo Primero: La U.A.E. Contaduría General de la Nación, transfiere a título gratuito la 
propiedad y el dominio del vehículo, automóvil Renault Megane, de las siguientes 
características, al Municipio de Villarrica departamento del Tolima, entidad identificada con NIT 1f¡1 
800100147-5. ~ 1 
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l. Tipo de vehículo 
2. Marca 
3. Línea 
4. Modelo 
S. No. de Motor 
6. No. de chasis 
7. Placa 
8. Servicio 
9. Color 
10. Cilindraje 

DETALLE DEL VEHICULO ENTREGADO 

Automóvil 
Renault 
Megane 
2008 

93YLM2FIHBJ84545 
OBI439 
Oficial 
Gris 
2.000 

y otros bienes como: sillas, teléfonos, equipos de cómputo, videos beam, impresoras, 
grabadoras, archivadores, discos duros y otros. 

Artículo Segundo: El Municipio de Villarrica departamento del Tolima, una vez reciba el 
vehículo no podrá comercializarlo atendiendo el origen y procedencia de este y, las condiciones 
en que fue recibido por la U.A.E. Contaduría General de la Nación, como se acredita en el acta 
No. 0187 del 07 de mayo de 2010, (donación), de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales "DIAN" Resolución No. 3675 de 23 de abril de 2010. 

Parágrafo: El articulo 532 del decreto 2685 de 1999 modificado por el articulo 52 del decreto 
1232 de 2001 señala: '1as mercancías que se donen, no podrán ser comercializadas y se les 
deberá dar el destino para el cual fueron donadas, so pena de no hacerse acreedor a 
adjudicaciones futuras y a obligarlos a restituir el valor de la donación". En el parágrafo de este 
articulo la norma determinó: "No se aplicará la prohibición a que se refiere el presente artículo, 
cuando se trate de chatarra y material recic/able o, en el caso de los programas dirigidos a los 
sectores más pobres y vulnerables de la población, desarrollados por la Red de Solidaridad Social 
de la Presidencia de la República, siempre y cuando se garantice la atención a estos sectores." 

Artículo Tercero: Que mediante acta No. 001 del11 de abril de 2019 se procedió hacer entrega 
física de los bienes que se relacionan en los documentos ED21 No. 1 y ED22 No. 1 generados 
por el programa de inventarios SOA de la U.A.E. Contaduría General de la Nación. 

Artículo Cuarto: El señor ARLEY BEL TRAN DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6.031.248 de Villarrica Tolima, actuando en calidad de Alcalde del Municipio de Villarrica 
Tolima, ha delegado con poder amplio y suficiente al señor RODRIGO REINA MARTINEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 81.740.757 de Fusagasugá y a la señora MARYSOL 
LINARES HORTUA, identificada con cédula de ciudadanía No. 65.714.301 de El Líbano, para 
recibir de la U.A.E. Contaduría General de la Nación, los bienes donados, en el estado en que 
se encuentran, atender los gastos que demanden o se generen por el traslado y por traspaso 
del vehículo. 

Artículo Quinto: Al transferir la propiedad y el dominio del vehículo automóvil Renault 
Megane Placa OBI439 de la U.A.E. Contaduría General de la Nación a la alcaldía de Villarrica 
Tolima, se autoriza a esta entidad para gestionar ante las autoridades y oficinas de 
transito el traspaso correspondiente, a nombre del Municipio de Villarrica. 

Parágrafo: la U.A.E. Contaduría General de la Nación, hará entrega material y física del 

vehículo en mención a la alcaldía de Villarrica Tolima, cuando el traspaso este~~ 
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perfeccionado y la tarjeta de propiedad figure a nombre del Municipio de Villarrica 
Tolima NIT 800100147-5. 

Artículo sexto: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y se 
entregará copia a la Alcaldía de Villarrica, para los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Elaboró: Manuel Gutierrez Cubillos R.;::o or., VIM•oo' 
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